
Señor

HOLGER AUGUSTO NOGALES MASSUH

NOGALES MASSUH S,A, (NOGMASA)

Cíudod.

De mis co ns ide raciones:

Acogiéndome a lcts Normas Estotutarías, Reglamentorios y con la
Resolución N" 92.1.4.3.0014, pongo a su consitleración y por su

intermedio a lo Junta General de Socios el lnforme Fínancíero de la
Compañía del presente Ejercicio de 2017.

-En la Compañía, los Directivos y Administradores han cumplido con los

Normas Legales, Estatutarias, Reglomentarias, así también con -las
Resoluciones de la Junta General y del Directorio.

-Los procedímientos de Control lnterno de la Compañía al momento sc¡n

los adecuados y necesorios.

-La Compañía durante el período fiscol 2017 NO ho tenido Actividad
Comercíal ní Empresarial respecto a los actívidades de "Venta al por Menor
de Materiales de Construcción, entre otras actividades más según su

estatuto".

-Las cifras presentadas en el presente Estado Financiero son las mismas
que se encuentron registrados en los Libros de Contabilidad, los mismos
que han sido elaborados de acuerdo o los Principios de Contabilidatl
generolmente aceptados y por las Normos Internacíonoles de lnformación
Financíera para pequeñas y medianas entidades NIIF-PYMES.

-Para cumplir con lo labor de Comisarío o mi encomendada, he dodo fiel
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías vigente.

Por lo positiva atención que se dígne dar a la presente le reitero mís
agradecimientos.

Guayoquil, Abrll del 2018.

Atentamente,

c.t.09i16s53626

COMlSARIO


